
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., catorce de julio de dos mil veintidós.  

 

En vista de la solicitud elevada por la memorialista, se pone en 

conocimiento de la misma, que esta sede judicial mediante auto de fecha 05 

de octubre de 2021 ordenó el secuestro del vehículo de placas EJY006, 

emitiéndose por la secretaría de Juzgado el despacho comisorio No. 086 de 

fecha 13 de octubre de 2021, tal como consta en los numerales 23 y 24 del 

expediente digital.  

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 046 Hoy 15 de julio de 2022. 

La Secretaria 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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